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Se suscribe á este periódico, que 
sale los Martes , Jueves y Sábados , en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera , franco de 
porte, y en la misma se despachan los 
números sueltos.

Losanuncios sedirigiiçân á layr^ 

daccion francos de porte, sin enyo 

requisito no serecibirán»

MllTIH ©IICIÁB BB VÓláBMi#, 
del Martes 19 de Setiembre de 1843.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm, UL ,

Circular mandando que los aS mil hombres del presente 
. reémplazo se^estinen al Ejército ^permanente.

• Gobierno poliiieo de la Provineia de P^aUado- 
Jid:z=2'El Exemo. Señor Mmisíró/de la Goberna^ 
eion dei la Península e.oít /eeha }^, del aflual me di
rige la siguiente eireulan

Por el Ministerio de la Querrá se dijo con 
fecha de ayer .á este de,la Gobernación de la Pe
nínsula lo que sigue: o

,,Los dos últimos licénciamientos y laS: bajas 
comunes del Ejercito extraordinariamente aumen
tadas con marchas precipitadas en todas direccio
nes desde uno á otro extremo de la Península;, 
reducen su fuerza numérica á mucho menos de 
lo que<se.supuso ser súfici^pie para satisfacer por 
ahora las atenciones iflas necesarias del servicio 
militar, cuando en el decreto de 17 de Agosto 
último,solo se_señalaron para su reemplazo diez 
mil hoiúbres dé los veinte y cinco mil que en' el 
mismo se pidieron.á. ias. Provincias. Esta conside
ración es por sí sola demasiado grave para ser 
4esateúdidaí '.y aHo lo es menos laprecision /-de 
licenciar tambien los iprocedentes del reemplazo 
de 1839, ordenado en Decreto de 27 de Oc
tubre de 1838, confirmado -en ¡a ley de lo de 
Enero siguiente; no solo para que cuanto antes 
obtengan aquel beneficio, de q^üe gozarán sin fak 
ta cuando lo permitan las necesidades del Estado, 
sino también para.q.ue. e,l xeçiQpÎazo.idel Ejercito 
y el de su reserva á Milicias.provinciales empiece 
cuanto antes á- realizarse-con- les-procedentes del 
de cincuenta mil hombres *de 1840 y 1841, con- 

’forme'á la basé con' esté objeto establecida en el 
DecretQ.de 9 dé ’Setiembre’de esté ultúno año. 
Entretallo, su fuerza.ya demasiado -reducida no 

puede.debilitarse .mas sin hacer imposible por una 
parteda.entrada en la iregularidad de aquel siste
ma y sin dejar por otra,al. .Estado espuesto á con- 
tingencias y aun á riesgos de inmensa trascen
dencia. Asi que tanto ..para prevenirlos, cuanto 
para facilitar á los Batallones provinciales la ven- 
taja de‘poder •retirarsje;.en ,su .totalidad ,4,.sus Pro-; 
vincias, ¡lo cual fuera menos practicable, si- 'las 
filaé del Ejército' continuasén éú el vatio á ' qúé 
van quedando redpçi.dàS r considera .el Gobiérrió 
provisional ser una necesidad, de que no puede 
ni debe prescindir-, el.que los veinte-y-cinco mil 
hombres expresados sean destinados á solo el 
yeerriplazo del Ejército y no al de los cuerpo?^ de 
su reserva;,-a los cuales’pasarán sin ernbargo con- 
forme á dicho decreto después , de cinco años los 
que lo ¿sean á la Infantería, continuando los que 
lo fueren á.la GabalJería, Artillería, é J^ngeniero^ 
en estas armas hasta çumplir los siete 4 que. pot 
el mismo'sefireduce el tiempo .;de .su : obligación. 
,Con esté ;ob¡eto el mismo Gobierno en noinbt^ 
de la Reina Doña Isabel 11, ,se ha çe^yido ■ resolr 
yer,que por el Ministerio del cargo de V.> E.,,se 
dicten idesde luego y .-con ¡la yrg^nc^a queryer 
quiere f^l^taso, l^S:disposiciones necesarias p^r^i 
que no obstante lo¡ deteiminado .,ep;.;él{precitad.9 
de 17 de .Agosto .último,. -f e destinen-única -y ,^s? 
clusiyginente al reemplazo del ¡Ejerció perm.ar 
mente ¡los ¡veinte y cinco zmibhoipbres a^ él -déf 
.eretados.”. . • . . . • b )

Y de orden del mismo Gobierno,;-comunica- 
da por.el;Señor Ministro'de la Gobernación, lo 
¡traslado 4.y.. .8. para-qpe poniéndolo en conoci
miento die la Diputación y Ayuntamientos de esa 

. Provinçiia^téP-ga cumplido efecto .cuanto .queda 

..prevenido. '
Ec).^.que se inserta :en .el d^.oletin far a eonoci- 

Qud^^tiO^^- .los A^funtamientos constitueipnrdes en la 
^farte ,que les eorresfonde. ^J^aUadolid 1.2 de Se~ 
JÚnibze- de ¡iSji'^.z:^Benigno Quirojy Gentreras^
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^4Ĉoniîsîon de Instrucción plmaria de la Pro* 
wincia de Valladolid. — Con esta fecha dice esta 
Comisión al Profesor de Instrucción primaria de 
esta Ciudad Don Juan demandez Pernandez lo 
que si^ue:

En. sesión de 7 del actual acordó esta Comisión 
se manifieste á V. haber visto con satisíaccion el 
Compendió dé Gramática Castellana que ha com
puesto y publicado, y el interés con que se ocu
pa de comunicar al público sus conocimientos en 
materia de instrucción primaria; por lo cual, y en 
prueba de la estimación que hace de sus desvelos 
y del acierto que ha tenido en esta producción, 
ha ^resuelto se recomiende su uso para las escuelas 
de'^Ía Provincia por medio del Boletín oficial zz 
Lo que pongo en conocimiento^ de V. para su 
inteligencia y satisfacción.

Jo que se inserta para conocimiento del pubU 
£0 y en justa recompensa del mérito del interesado, 
recomendando á los Profesores el uso de este Com- 
/endiff por la grande utilidad que reportará a ¿a 
enseñanza de los niilos. Valladolid n de Setiembre 
de iS^'^0^^ Benigno Quirós y Contreras»

Círcnlar para que las Audiencias y Juzgados del Reinó sé 
abstengan de designar en siís fallos el punto en que los pe
cados hayan de cumplir su condena, y se limiten á deter- 
iuinar la clase de presidio á que los destinen, según Ias tres 

que marca la Ordenanza del ramo.

‘ Regencia de Ia Audiencia territorial de Va* 
lladolid. zz: Por el Ministerio de Gracia p Justicia 
sé' ha dirigido á esta Audiencia con fecha' 25 del 
actual la orden circular del tenor siguiente:

En virtud de las quejas dirigidas al Gobierno 
sobre la poca exactitud de algunos funcionarios 
públicos en el cumplimiento de las penas impues- 
tas á los criminales por los competentes Tribuna
les, se expidió la circular de 20 de Diciembre de 
1-842, por la cual, y en armonía con el contesto 
del artículo 63 de la Constitución de la Monar
quía, se dispuso que las Audiencias del Reino vi
gilaran con todo cuidado y tomasen las disposi- 
eiónes convenientes para que se cumpliera lo juz
gado, haciendo que los presidarios extinguieran 
sus condenas en los puntos ó establecimientos á 
que fueren destinados. Esta disposición, dictada 
por el mejor celo en favor de la recta administra
ción de Justicia, ha producido sin embargo al exi
girse de la Dirección general de Presidios por 
los Regentes de las Audiencias su exacto cumpli
miento graves conflictos é inconvenientes, ya por 
destinar los Tribunales á los penados á presidios 
que no existen , ya haciéndolo á otros que no pue
den contenerlos, al paso que quedan descargados 
los mas vastos y capaces por coartarse con dicha 
circular la libre facultad de la Dirección del ramo 
de proporcionar y nivelar la fuerza de todos ellos, 
con sujeción á las clasificaciones de h Ordenanza, 

y ya en fin porque de sujetarse extrictamente á 
lo egecutoriado por los Tribunales, sería preciso 
remitir á cada confinado á su destino por tránsitos 
de justicia en justicia, lo cual ocasionaría desercio
nes ó tener siempre cuerdas establecidas en todas 
direcciones causando gastos enormes á los qué el 
Erario no podría subvenir: á todo lo cual se agre
ga la incompatibilidad de la superior resolución 
citada con la organización del trabajo en los talle
res presidiales y obras públicas, y con las obliga
ciones contraídas por el Gobierno con determina
das empresas para la construcción de carreteras y 
canales. Estas consideraciones han sido justamen
te apreciadas por el Gobierno provisional dé la 
Nación, el cual deseando por una parte el rígido 
cumplimiento de. las penas impuestas á los delin
cuentes por los Tribunales para satisfacción de 
la vindicta pública, y por otra que la material 
egecucion de ellas corra á cargo de las Autorida
des administrativas competentes, sin que entre 
unos y otras haya el menor conflicto^ ni disidencia 
que pudieran redundar en daño de los intereses 
sociales, ha tenido á bien resolver que las Au
diencias y Juzgados del Reino se abstengan de 
designar en sus fallos el punto en que los penados 
hayan de cuniplir su condena, y se limiten á de
terminar la clase de presidio á que los destinen, 
según las tres que marca la Ordenanza del ramo. 
Lo que digo á V. S. de órden del Gobierno, pro-" 
visional de la Nación para su inteligencia y efec
tos consiguientes.
: V conforme á lo acordado por esta Audiencia, 
transcribo á V S, dicha orden circular para que. 
se sir'va disponer su inserción- en el Boletin ofcial 
de esta Provincia para la debida ptiblicidad y 
demas-fines correspondientes. Dios guarde á V. S: 
muchos años. Valladolid ^ de Setiembre de 1843. 
zz. Martin de Pineda, zz: Señor Gefe politico de 
esta Provincia.

Insértese.zcz Benigno Quirós y Contreras.

DECIMAS PARA EL SORTEO DE SOLDADOS., 

r.*^ Sorteo entre Alaejos eon y De'cimas p Castro-^ 
nuñocon3.{ ; ',^^^^^^^

Nú ra emos
' • PUEBLOS. ' . qúe tóa'

Sácado.

Alaéjosi
Idem, ......... 6 -
Idem. . . i 4 . . . 3 ;
Idem. ........ À 2 i
Idem. ...... ¿ . . .

Castronuño..................... 3 
Alaejos. .......... r Soldado.’

Idem. ......... ÿ '
Castronuño* . . » . i . . Tó‘ ' 

Idem; ■■.■...:. - .‘' .^i
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Jà.® Sorteo entre Fresno el Fiejo con j De'eimasj^ 
Medina del Campo con 3.

SS Sorteo entre PeñaJlor con 8 De'cimas 
HiHalèarba con 2.

Fresno el'Viejo..................... »
Idem. .............................
Idem.................................

Medina........................... ...
Fresno. . . . . .... . .
Medina...................................
Fresno....................................

Idem. . . ......................
Idem. . . ......................

Medina...................................

i Soldado.
2

IO
8
7
4
6
9
3
5

3.® Sorteo entre San Roman de la Hornija con 6
Décimas j^ HiUajfranca con 4»

Villafranca.................. ... 9
Idem............  3
Idem. ......... 8

San Roman................. ... i Soldadoi(
Villafranca. . . . . . ... 10
San Roman............. 7

, Idem... ......•• 2 .
Idem...................... ... 6
Idem................................. 4
Idem. . . ...... . 5

Peñaflor..................................... 3
Villalbarba. ." .' . . . . g
Peñaflor. . . . .’. . . . , 10

Idem. . . . ... ... 4
Idem................................ 5
Idem.............................  2

Villalbarba.................. 1 Soldado.
Peñaflor. . . . .' . . . .'. 

Idem. ......’.'.■ . y
Idem. . . , ....'.. 3

9.® Sorteo entre Filian dé Tordesillas con 6 
Decimas j^ Matilla de los Caños con 4.

Matilla. .......... 5
Villán. . 1 ........ 6

Idem. • . .... ... 10
Idem.................. 4 

, Idem. . . , . . . . . ........ i Soldado.
Matilla. .......... y

Idem......................................... 3
Villán. . ; ;. ' . . . . . 0

Idem. ...... . . ■. 3
Matilla........... a

4-° Sorteo entre Siete Iglesias con j Décimas j^^ 
Moraleja dé las Panaderas con 3.

10 Sorteo entre Berceruelo con 3 De'cimas ^ 
Castromembibre con j.

Siete Iglesias.......................... 2 
Idem........ .............. > . *......10 Í? 
Idem...................  ... .*......4 ••••■'••4 

Moraleja...... ...... ....... ..... . .........5 
Siete Iglesias.......i................. 8 

Idem.......................... 6 
Moraleja............. .... ..... .... ........9 
Siete Iglesias... ... ... .... ..... .. ...........7 
Moraleja,..... ..i... ....... .................. 1 Soldado# 
Siete Iglesias... ... ... ......... ... . ......... 3 . .

5.® Sorteo entre Pollos con 8. Decimas j" HiUaverde 
con 2.

Pollos. ..
Villaverde. 

Idem. .
Pollos. . .

Idem. . 
Idem. .
Idem. .
Idem. .
Idem. .
Idem. .

3
10
9 
a
6

5
4
i Soldado.

6.® Sorteo entre Campillo con 5 De'cimas ^'Fuente 
el Sol cori otras 5.' ’

Campillo. . . . . . . . r . 1 Soldado. 
Fuente el Sol. ;

7»® Sorteo entre Pobladura con 5 De'cimás j^ San 
Pelajo con otras 5.

Pobladura. ^ . . . . . . . i Soldado# 
San Pelayo. ,• ¿ ;

Berceruelo. ^ . . .... . , g
Idem. ......... a

' , Idem.^. ... . .... 4
Castromembibre...... i Soldado.

Idem. ............................. 5
Idem................ iQ
Idem. ......... 3
Idem. ......... 3 

j Idem. ......... p
Idem............................... y

ii Sorteo entre ydlmaraz con 3 De'cimas y 
Felilla con j.

Velilla. ......./.. ,0
Idem....................... 8

Almaraz. ......... 2
Idem. .. . ................... y
Idem.................................3

Velilla............ 5
Idem......................... 4

; Idem. . . .. ..... g 
'Idem   I Soldado. 

Idem, ,. ...,,... Q 

9
8

6 
iSoldado.
2
3
7

lO

12 Sorteo entre Hornillos con 6 De'cimas j^ Llana 
de Olmedo con 4«

Hornillos.: » » * . . 1 . 
Llano. . ... ..... 
Hornillos. > .i . . 
Llano. ...... ...

Idem.”. i .... .^ ■.
Hornillos. .. . . . . . .. . . 
Llano. .... . i . . . . 
Hornillos. . . . . ....

Idem. ..... .Ti .
Idem.'Z ;,: ¿. . . x: .' . •
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^3^orieo entre Camporédondû con 

y j^ejeces con 5.

Camporedondb. . • • • • •
Mejeces. . • • • • ’ * * *’

5 'Decimas

a
i Soldado.

14 Sorteo entre 'Mojados Con 8 Décimas jr 
f^aldestiUas con 2.

2,¿00 ídem id. con la segunda capa. f
2,449 Idem id. con U-primera y segunda macha

cadas.
' ' 8 Alcantarillas'de mampostería con mortero.

3oo Cargos de piedra acopiados en la línea.

Medina del Gampo 3i de Maya de 11843.= An
tonio Lopez. = \°- B.°, Antonia Arriete.

T^Iojados. . • • • • • • ’ *
Idem.

Valdestillas- •
idem. . . ..........................

Mojados. . . • • . • • • ’
Idem........................     •
Idem. ’
Idem. . • ♦ ’
Idem........................’ ' ** ’
idem. . . . ’ ' ' ’ : ’

3
1 Soldado.

ÏO

8
''5 ' ■

7
9
6
4 ,

San Miguêl dêl Arroyo coa 
J/Utalia- d'e 'Ádaja coa 6..

4aS SorCeo entre
De’cimas' y

San Miguel del 'Arroyb. '. - 10 ,
Idem. . . • ' • ^ • • * ;^

’Idem. M
Villalba/

Idem. , 7
"Id^m, '

v-SiSS^**”’ ' «Soldado. 
Vulalba.

’Idem. 4 . v .■ • ’ • ’ • :|
idem. . • QS^ cánt'háiorá')^

CUERPO NACIONAL ¿E iNéEÍbÉRO^ ÚE -CAMINOS, CANALES Y 

PUERTOS. DISTRITÓ UE VALLADOLID.

PROVINCIA DE VADLADOLID.

, Mes de Mayo de i^^^o

Relación de las obras de conservación^ repara
ción y nueva construcción que se han ejecutado en 
la parte de la Carretera général de Madrid a la Co
ruña comprendida én esta Pfotirtcia.

Conser>í>aii0n.

a,5oo Varas lideáles de paseús alineados y íe- 

» Soo IdemVd. de Cdnétas desembrozadas y alinea- 

das. ,
900 Idem id. de Carretera revocada.

Reparación^

Ao Varas lineales de babilitacion de malos en la 
legua 33 (noconstruida,).

f)e nueva^construceion. ■

nno 'Varas lineales de Carr-etera .coa la primera 
'Capa de piedra machacada.

Se cita, llama y emplaza á Manuel Campo, sol
tero, natural de Carrizo, Ayuntamiento de Llamasí 
de la Rivera, en el partido judicial de Astorga, para 
que se presente en la Cárcel del Juzgado de Astu
dillo y á disposición’del Juez de primera instancia 
de dicha villa á'descargarse de la-culpa que contra 
d resulta en la-causa que -se está siguiendo á con- 
Secúencia de las- heridas- causadas á Josefa Tarrero, 
vecina de Torquemada. Valladolid 17 de ’Setiem
bre de 1843. ‘

/nse'rtese. = Denégno Quiras j'-Contreras.

a®/wwwt w  ̂,^iuwMJuinKnJi¡iin^^ ^i^

ANUNCIOS-

Alcaldta constitucional de Tordesillas. = Hahien- 
doserae presentado una vaca que hallaron perdida , la 
mandé retener eu poder-de un.vecino de -esta villa; 
y para que el dueño de .ella «pueda acudir para su 
entrega dando las- señas, se publica por medio del 
Boletín oficial de la-Provincia para .que se presente 
en Tordesillas,' á? q-uien-se le entregara identificán— 
dola. Tordesillas Setiembre 1-4 de. i843*^í^®^*^ Ro
dríguez T'erres.............................

Para éubrir.ea parle.el encabezamiento de Ren
tas provinciales en el -año .proximo^ venidero en la 
Nava deTRey, se-subastan los. derechos de Carnes 
frescas y Tocino-, -que .están regulados en cuatro 
maravedís en libra.de las que se,vendan en esta 
villa, cuyo despacho ó su .venta .es libre para el 
que quieta surtir al publica; los.del Aceite y Javon 
que se venda al pon mayor o menor por cualquier 
expendedíor, y son dos reales en càntaroïde Aceite y 
otros dos^en la«arraba de Javon ;.losíd¿i6egüellos de 
reses que no sean del abasto público, y los de alca- 

.balass de ventas de heredades y del y.iÇ.nto , unos y 
otros bajo Me las -condicipnes expe
diente de su razón y se verán en la Secretaría del 
Ayuntamiento. Los sogetos que quieran interesarse 

«euMstos vamos-, podrán.acudir ante al mismo Ayun- 
tamiento; en el supuesto de. que sus remates se han 
de celebrar en los domingos i5, 22 y 29 de Octu
bre próximo venidero en las Casas Consistoriales,, de 
esta villa. '

Valladolid: Imptewta- de Don Manuel Aparicio,«frente de la .Catedral,^ núm. 9.
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